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hora indicadas. Se pubÚca esta resolución para que cuantas per
sonas s.e consideren afectadas puedan alegar lo que estimen
~:')rtun , ante esta. Drección Provincial y hasta el momento del
levantamiento del acta previa a la ocupación.

Oviado. 31 de octubre de 19B3.-El Director provincial, Aman
do Sáez Sagredo.-4.655-D.

RELACION DE FINCAS

Finca número 76, RÚstica a prado, denominada .El Nrwa
Iucu-, de 3.135 metros cuadrados de superficie, sita en Pozobal,
LtlT'ltreo cuyos linderos soo: Norte, oe.mino; Sur y Este, cane·

tera, y Oeste. Nicolás Zapioo Cortina. Propietario: Antonio Gar
cía Fernández. Domicilio: Casa de Abajo {Langreol.

Fínca número, 81. Rústica a prado y monte, denominada
.Cerramen_, de 8.460 metros cuadrados de superficie, sita en
PozobaJ., Langreo, cuyos linderos son: Norte, JuJ10 Zapico Per

nández, Carmen Gutiérrez Zapico y José Gutiérrez Alvarez;
Sur, camino¡ Este, José Gutiérrez Alvarez y camino, y Ol;lste,
Julio Zapico Fernández y Julio Zapico Zapico y camino. Pro
pIetaria: Aurora Gare1a Fernández, representada por Marcelino
Llaneza. DomicHio: Avenida de Italia, 5, 2.° izquierda, Sama de
L&nln"eo

Finca número 80. Rústica. a prado, denominada. -Los Pe
druE'~. de 4.780 metros cuadrados de superficie, site. en Po
zobal Langreo, cuyos-linderos son: Norte y 065te, Silvino Are
nal Garcta¡ Sur, camino; Este, herederos de Josefa Zapico
Garcfa. Propietarios: Herederos de José Zapico Roces. repre
aentados por Balarmtno Zapico González. Domicilio: El Car
bayal (LangreoJ.

Finca número 90. Rústica a prado, .denominada -Campa Ci
mera-, de 11.940 metros cuadrados de superficie. sita en Pozobal,
cuyos linderos son. Norte, _Hunos&- y herederos de Florentina
Zapico Carda: Sur, carretera y José Zapioo Roces; Este, .Hu·
DOsa- y herederos de F10rentina Zapioo Carcta y José Zapioo
RoeN, y Oeste, Sabino Fernández Llanera, José Frnández y
Aurora Garcia Femández.. Propietario: Silvino Arenal Garcia.

Domicilio: Palacio Valdés. 14, 3.° izquierda, Sama de Langreo.
Finca n(¡mero 91. Rústica a prado y monte, denominada .La

Cordera.., de 10.Q65 metros cuadrados de superfioie, sita en
Casa de Abajo, Langreo, cuyos linderos son: Norte, camino y
José Maria Gareia Z&ploo; Sur, camino y carretera; Este, ca
rretera y Julia Zapico González. y Oeste, José María Garcra y
José Garcia Zap1co. Propietario: César Zapico Fernández.
Domicilio: Santo Emillano, Mieres.. '

Fine". número 22. Rústica a prado, denomIb.ada .Picaes., de
1.890 metros cuadrados de superficie, sita en Callofel, Langreo,
OUY08 linderos son: Norte, Sabino Careta Fernández y herede- .
ros de Teresa Roces; Sur, carretera. y Gracíano Roces Cam
blor; - Oeste, carretera, y Este, carretera y herederos de Teresa
. Roces. Propieta.rlos: Herederos de Sabino Garcfa Fernández,
representados por Marcelino Llaneza. Domicilio: AV'enida de
Italia, 5. 2,0 izquierda, Sama de Langreo.

Finca número 23. Rústica a prado, denominada .Les Pi~

caes_, de 3.590 metro.s cuadrados de superficie, sita en Cabofel.
Langreo, cuyos linderos son: Norte, Oliva Garda. herederos de
Teresa Roces, Avelino Cadenas y herederos de Jesusa. -llane
za Alvarez; Sur, herederos de Teresa Roces y Sabino Garda
Fernándezl Este, oorretera, y Oeste, herederos da Teresa Ro
ces, Avelino Cadenas, ··herederos. de Jesusa Llaneza y hereder06
de Teresa Roces. Propietarios: Herederos de Sabino Garete.
FernAndez, representados por Marcelino Llaneza. Domicilio:
Avenida de Italia, t, 2.° . izquierda, Sama de Langreo.

Finca número 33. Rústica 8. prado. denominada -Les Pi·
oa.es_, de 360 metros cuadrados de superficie, sita en Cabofel,

Langreo, cuyos linderos son: Norte, Avelino Cadenas Llaneza;
Sur, Avelino Cadenas Llaneza¡ Este, Oliva García y Sabino
Garcia Fernández, y Oeste, herederos de Jesusa Llaneza y Ave
Uno Cadenas Llaneza. Propietarios: Herederos de Teresa Roc:es.
Domicilio: Bar Enrique, La Nalona, Sama de Langreo.

Finca número 34. Rústica a prado, denominada .Les Pi
eaes-, de 640 metros cuadrados de superficie, sita en Cabafel,
Langreo, cuyos linderos son: Norte, Avelino Cadenas Llaneza
y Sabino Gareta Fernández; Sur, herederos de Teresa Roces y
Sabino Garda Ferné.ndez; Este, carretera, y Oeste, Sabino Gar
cia Fernández,· A~lino Cadenas Llaneza y herederos de Teresa
Roces. Propietaria: Oliva Carcía. Domicilio: Barrio del Pilar,
número 3, 1.0 Lada, Langreo.

Fmca. número 104. Rústica & monte bajo, denominada .Cam- 
pa Cimera-, de 1.995 metros cuadrados de superficie, sita en
San EmiHano, Langreo, cuyos linderos son: Norte, José Fer
nández Llaneza; Sur. carretera¡ Este, Silvino Arenal Gareia
y JQl!Ié Fernández Llaneza, y Oeste, Caridad Z&pico Menéndez
y carretera. Propietaria: Aurora Gareta Fernández, represen
tada por Marcelino Llaneza. Domicilio: Avenida de Italia, nú
mero 5, 2.° izquierda, Sama de Langreo.

Finca número 91. Rústica a monte, denominada cLa Tele
ra Comur;al., de 7.600 metros cuadrados de luperttc:18, sita en
Pozobal, Langreo, cuyos lindel'lOS son: Norte, carretera, Luolnda
GuUérrez Alvarez, herederos de Silvino Z&pico Roces y Maria
Paz T~ ZapiOOl Sur, cazretera;' Este, camino y Maria paz
Torre Zapico. y Oeste, carretera, Lucinda GuüérrezAlvarez
y hereder06 de Sllvino Zapioo Roces. Propietarios: Monte oomÚD,

herederos de Manuel Torre Fernández y otros. Domicilio; Po
zobal (LangreoJ.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

31911 ORDEN de 11 de novtembre de 1983 por la Que ,e
declara incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la ampliación de la envasadora
de vinos de la Empresa individual .Quites Quites,
Primitivo~, sita en Monóvar (AlicanteJ.

limo Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de lndustrias Agrarlas y Alimentaria.s sobre
la petición formulada por la Empresa individual .Quiles Quiles,
Primitivo., para la ampltadón de su envasadora de vinos, sita
en Monóvar (Alicante). acogiénd-:::se a los beoeficios previstos
en el Real Decreto 634/1978. de 13 de enero, y demás disposi
ciones dictadas para su ejecución y desanollo,

:E~te Ministerio ha t.enido a bien disponer:

Uoo.-Declarar incluida en zona de preferente localización in
dustrial agraria la ampliación de la envasadora de vinos, sita
en Monóvar (Alicante). de la que es titular la Empresa indivi
dual .Quilas Quiles, Primitivo.. , al amparo de lo dispuesto en
el Real Decreto 634/1978. de ·13 de enero.

Dos -Conceder a la citada Empresa individual para tal tin,
los beneficios aún vigentes entre ·los relacionados en el articu
lo 3.' Y en el apartado 1 del articulo 8.° del Decreto 2392/1972,
de 18 de agosto. en la cuantía máxima que en el mismo se
eXpIesa, excepto los relativos a derechos aranoelarios, impues
tas de compensación de gravámenes interiores y expropiación
forzc.sa que no han sido solicitados,

Tres.-Conceder un plazo de tres meses para que la Empresa
peticionaria presente el proyecto técnico correspondiente a las
obras e instalaciones de la ampliación industrial propuesta.

Eete plazo contará a partir de la fecha de publicación de
esta Orden en el -Boletín Oficial del Estado.. .

Cuarto.-Hacer reserva sobre p·roporción y cuantfa máxima
de la subvención, e.n tanto no sea presentado. y analizado el
proYE'cto técnioo antes citado.

Cinco:-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute se exigirá el, abono o reintegro. en su
08So, d3 las bonificaciones ya disfrutadas. A este fin, quedarAn
afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o insta
l&Cienes de la Empresa titular, por el importe de dichos benefi
cios, de conformidad con el articulo 19 del Decreto 2853/1964,
de 8 de septiemb~.

Lo que oomunico & V. I. para su' conocimiento y efecto•.
Madrid. 11 de noviembre de 1983,-P. D. (Orden de 19 de fe

braco de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarlas, Vicente Albero Silla.

llm<.> Sr. Directo!' general de Industrias Agrarias y Alimen
taria'

31912 ORDEN de 14 de noviembre de 1983 por la que se
declara incluida en .zona de preferente Localización.
industrial agraria la instalación de una bodega
de elaboración, crianza y envasado de 'Vinos por la
Empresa individual .Gasca Ubide, Luis.. , en Lon
gares (Zaragoza). y se aprue~ el correspondiente
proyecto técnico.

Umo, Sr.: De conformidad oon 1& propuesta elevada por _&al\.
Otrecctón General de Industrtae Agrarias y Alimentarias sobre
la peticl6n. formuJada por la Empresa. individual cGasca Ubide,
LuUJ, para L, inStalación de una bodega de elaboración, crianza
y envasado de vinos en Longares (Zaragoza), acogiéndose a los
beneficios previStos en el Real Decreto 834/1978, tte 13 de ene~
ro, y demé.6 dispO&iciones d10tadaa para su ejecución y des
&rTOUO,

Eete Mlnloterlo b& tenido & bien ·dlspon....,

Uno. Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la instalación de una bodega de. elaboración.
crianza y env&66do de vinOS, por le. Empresa. :LndiVlduaJ .Gasca
Ubide, Luis, en Longares (Z&ragozal, al amparo de lo dispues
io en el ReeJ. Decreto 634/1978 de 13 de enero.

Dos. Conceder a le citada Empreaa individual para tal fin,
los beneficioe eún vigentes entre loe relacionados en el ar
ticulo teroero y en &1 aparlado uno del e.rticulo .oc'tavo del
Decreto 2392/1972, de 18 de 8.l06tO, en la cuantia má.xi~a. que
en el rr.ismo se expresa, excepto el rele.tivo a expropIacIón fer·
zosa, que no ha sido 6011cltado.

Tre6. Aprobu el proyecto técnico presentad", para le. lns·
talactón industri8ll de referAnc1a, oon un presupuesto de pesetas
15.049.295, a efectos de subvención y de preferencia en la obten·
clÓll de crédito oficial. .

Cuatro. Asignar para dicha instalación una subvención eqUI
valente al 11 por 100 .del presupuesto que se aprueba, l~ cual
alcanzara. como mé.ximo le. oantidad de un millón selsclenta.s
cincuenta y ei-nco mil cuatrocientas veintidós 0.655.4221 pesetas,
OMI. oargo a la a.plioacd6n p-resupuestar1a 21.09.711 del ejercicio
económico de 1983.
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c;inco. ConcOO...r un plazo basta el d1a 30 de noviembre de
1983 para que la Empresa beneficiarla Justifique las inverSiones
efe,- tuad~ en la rea.llza.ción de las obraa e instalacioDe6 p!evi&
tas en el proyecto que se a.prueba, y realice la. lnscripclÓn en
el correspondier~te Registro de Industr!s.s AgrarLM y Alimen
taridS,

5~is. Hacer saber que, en caso de posterior renuncia. a 106
ben€úcios otorgados o incumplimiento de 184 cono.lcones estlV
blecldas para su disfrute, se exigirA el abono o reintegro, en
su C3S0, de ,as bcitificacion'6 O subvenciones ya disfrutadas. A
este fin, juooarl:M1 afectos preferentemente a favor del Estado
los krr.Jn<}s o mswlaciones de la Empresa titular, po! el importe
de dichos ben¿fici06 O subyencionee"do conformidad con el e.r
tíeulo 19 del .Decreto 2853/-1964. de 8 de sept.iembre.

Lo que comunlcu a V. 1. pa.ra su conoc1mlento y eIeotoe.
Madrid. 14 de noviembre de 1963.-P. D. <Orden de 19 de 1..

brero de 19aZ} , el Director generaJ. de ln.du.striaa Agra.ria& .,
ALrncnttl.riOlS, V~ce.nte Albero Silla.

Ilmo. Sr. Dir~ general de lndust.riu AgrarIas y AUmen,..
tarias.

ORDEN de 14 d6 novtemb,.. de 1983 por Jo, que ..
decLara tncluida en zona de preferente localización
industriql agraria la ampliación de los depósito,
de atmacenamiento de vinos de la Sociedad Coops
rativc. ~an. hidro-, d4 Ledci\G (Cuenca), ,ito, en
di.cha Localidad,· Y • aprueba el cOTresponctienÚJ
proyecto técn.ico.·

Ilmo. Sr.: De conformid8l1 con la propuesta elevada por esa
Dirocci6n General de lndustriae Agrariaa y Alim6D.ta.rl.as sobre
la petición formulada por 1& Sociedad Cooperativa cSan Isidro,
de Ledaña, (Cuenca), ?Sra la ampliación de sus depóSitos de
almacenamIento ce. vinos sttoe en dicha localidad, acogiéDdoe a
105 ben¿f¡ci06 prevIstos en el ~eeJ. Decreto 634/1978, de 1'3 de
enero, y demás. d.l9pOSic1on.ec dictadaa psn. su eJecuoiÓD. y dee-
a.rrollo, '.

Este Mlnl&te<1o ha tenido .. b1eI>. d1a_
~.,- .

Uno. Declarar' incluida ea zona de preferente localización
industrial ap-aria la amplia.ciÓl1 de loa depó&itoe de &1maoena
niento de Vl.nC$, sitos en Ledaila (Cuenca), de los que ea titular
la. Sociedad. Cooperativa _San Iskiro, de Leda!L& (Cuenca), al
amparo de lo dis.puesto en el ReeJ. Decreto. 634/1978, c.:e 13 de
enero. •

Dos. Proponer a. la autoridad competente que para taa. tLn
se otorguen a la. citada Sociedad en su mé.:J:tma cuantía, de
entre !ost,~neficios VÍP'eD.tee relacionad06 en el articulo tercero
y en el ape.rtadr) uno del artfcu10 octavo del Decreto 239'1./
1972, de :8 de a~osto. loe relativos & preferencia en le. obten
ción de crécilto ofici&l, Impuesto GeoeraJ. IObre Tráfl.oo de Em.
presas y arblt.rl05 tasaa de 18& Corporaciones LocaJ.es que son
106 únicos solicitadoe.

Tres. Aprobar, en cuanto compete a este Departamento, el
proyecto técnico presentado pa.ra 1& ampliación de referenc1e.,
con un presupuesto de 7.950.000 pe8etu, & efectos de subven
ción y de pret:erencia en la obtención de crédito ot1clal.

Cuatro. ASLgnar para dicha ampUación una subvención equi
valente al w por 100. del presupuesto que- le aprueba, 1& c{¡aJ. al
canzará. como n..á:r:lmo la cantidad. de UD mUlón quinientas
noventa mil C15QO.OOO) peeetaa, ocm cergo & la apllc&cióD. presu
puestaria 21.09n~ jel ejerciCio económc1o de 1983.

Cinco. Conceder un plazo basta el día 30 de noviembre de
1983 para. que la. Socie<tad beneticiar1a fu8t1rtque las iDversionee:
efectuadas en la relación de las obru e in.8talac1onee prevIstaa
en el proyecto que se aproeba. .

Seis. Hacer saber que, en calO de poeterllX' renuncla 8. 1011
beneflcios otorgados o incumplimiEmto de lea oondlclones esta.
blecidas para su distnJ.~, se exig'..rA. el abono o reintegro en 10
c~o, de 1&8 bo-nlfic8.(,ioo8!l o subvenf;looee ya dJsfrutadae.' A eete
fin, quedarán aiectOl preferent.emfm.te a ¡avar del Estado 101
terrenr.s o instalaciones de la Sociedad titular por el importe de
dichos beneficios o subvenciones, de conformÍdad con el articu
lo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. Para su conoo1m1«1'to y efecto.
Madrid, 1" de noviembre de 1983.-P... D. (Orden de 19 de

fel;>rero d~ 1982).. el DlMctor genrere¡ de lDdustriae Agra.rlu y
Ahmentarlas, Vlcente Albero SUla. ..

Ilmo. Sr. Director lenwa1 de IDduatriu Arra.rta.e y Alimenta.
n...

~ petición formulada por la Empre86 cLOpez Velamaz.6n.. 8«.
manee, S. L., rara reaJiza.r una Ulsta.ia.ción frigorifica rural
en Nuez de Ebro (Za..ragozat, acogiéndose & 101 benefictoe~
vistos en el Decreto 23tl2f 1972, d~ 18 de agosto; ±teal Decreto
634/1978,. de 13 de enero, ., demáll dLspoeicianee diota.du para
su ej6Guci6n y desarrollo, ,

E8It.e Ministerio ha tenido & bien disponen

Uno. Declarar incluida en zona de preferente localize.ción
industrial agraria a la :realización de una. inStalación frigotif1o&
rural en Nuez. de Ebro (Zaragoza,), de la que el titular la
Empresa cLópez. Velamazán. Hermanos. S. L._, al amparo d.
lo diSp'.l-e6to en &1 Decreto 2392./1972. de 18 de agosto f ReaJ. o.
exero 634/1978, de 13 de enero.

Dos. Conceder & La elt.ada. Empresa, pa.ra tal fin, le» bene
ficios oSOlicitados, aún vl¡:entee, entre la. relacionada. en el
articulo tercero y en &1 apartado uno del artículo octavo del De
creto 2392/1972., de 18 de agosto, en 1& cuantía máxima que
en 101 mismos se eX'Presan. excepto 108 relativos al Impuesto
GeJieraJ. sobre el Tráfico de las Empresu, a loe derechOl a.ra.n-

- celarlos y al Impuesto de Compensación de Gravámen8CJ Inte
riores. que no ha.n sido solicitadoe.

Tres. Aprobar el proyecto técnico presentado para. la in6tala,..
CiÓll industrial de referencia, con. un presupuesto de 32.378.781
pesetas, a ef~toc de subvención y de preferencia en 1,. obten·
cUm de cTéchte ofici&l..

Cuatro. Aplicar para. dicha instalación una subvencl0n equi
valente &1 14 por 100 del presupuesto que se aprueba, 1& cuaJ. &1~
canzará como máximo la cantidad de cuatro millones qUinientu
treí?ta y tres mil treinta (4.533.030) pesetas con cargo a la apli
caclón presupuestarla. 21.09.ni del ejercicio econ6mico de 1983.

Cinco. Conceder un plazo ha.st.a el dia 31 de diciembre de
1983 para. que la. Empresa. beneficiaria justifique las inversiones
efectuadas en la rea.Iizact6n de las obras e instalaciones p:revI.
tas en el pJ."Oyecto que Se aprueba. y realice la inscripción en el
correspondiente Re~;istro de IndU$tr1as Agrariae y Alimentari&l.

Seis. Hacer saber que, en caso de posterior renuncl& a lQti
beneficios otorga.dos o incumplimiento de las condiciones esta,.
bleciáas para. su disfrute, se e:r:igirá el abono o reintegro. en su
C880, de 188 bonlficaci""'n8S o subvenclones ya disfrutadas. A este
fin, quedarán efectos, preferentemente, a favor daJ Estado loe
teITeD08 o ÍD:~aciones de le. Empresa titular por el importe de
dichos beneflCl08 o subvencionE"6, de conformidad COlD. el articulo
1(1 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

.Lo que comunico a V. l. para su oonocimJanto y electos.
Dios gua.rde 8. V. I. -
Madrid,l" de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de fe

h:~ de 1982).. el Director generaJ. de Industrias Agrariaa .,
Allmentarie.a, Vicente Albero Sil1&.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias ,.'Agrariaa y Alimen
to.riaa.

31915 RESOLUCION a. le a. ,optlembro do 19l13. oH kI
DIrección General de la Producción Agraria. por
la que .. conce<W la homologación genérica dB ¡o"
tractore. marca cJohn De.rf~. modelo 1840 841.

SolIcitada por oJohn Deenl Ibérlca, S'. A,-. 1& homologaclóll
de loa tractoree que 88 citaD. Y practicada la misma med.'.ante
su ensayo reducido en la Estación de Mecánica Agricola de
conformidad con lo dispues10 en la Orden de 14. de febrero
de 1(1184,:

1. Esta DtreociónGener&l hace pública su Resoluci6n de
esta misma fecha, por la que 18 concede la homologación gené
rica 8. los tractores marca cJohn Deere,., modelo 1840 54., cuyoe
datos homologados de potencia y consumo figuran en el ane:r:o.

2. La potencia de inacripc16n de dichos tractoree ha ¡ido
establecida en 612 (sesenta y dos) ev.

3. A loa efectos de !IU equipa.mIento con bastidor o cabina
de protección para caso de vuelco, lOs mencionados tractorea
quedan clasifiea.d08 en el subgrupo 1.2 del anexo de la Reso
lución de esta DirecciÓn General publicada en el cBoletúl
Oficiad. del Estado- de 22 de enero de 11i181.

Madrid, le de septiembre de 1983.-El Director general por
delegación. el Subdirector pneral de la Producción VeBetal,
J~ Puerta Romero.

ANEXO QUE SE CITA

31914 ORDI!.N a. 14 do novfomb~ a. ,_ por'" q'" lO
c~m,~,.a In~luida en: zona de' ¡.ref.. rente loeaUzo
ción mdu8tnal agrana a la in,falact6r¡ frigortfica
rural a reohzcr por -L6pez Vetamaron Hermanos
Soc~edad Lim&tada,., en N!HZ 4ft Ebro: (zaragoza);
y .e aprueba '16 P"oYlJCto.

. Ilmo. Sr., Do oonformldlld <D1 la propu__llda __
DlIOCClón General de Industriu Agra.r1u y AJimea.tarlaa 80bre

Tractor homologadf)z

Marca oo••••••• '" oo .

~odeIo ••••••••• '" ••• '" •••
lpo •••.•••..••• " ••••.•.•••

Número bastidor o chasis.
Fabricante ••• ••• '.' •••.•••••

Moto!": Denominación· ••• ._
Número .
Combustible empleado .•••••

cJohn Oeere..
1840 54..
Ruedas.
CE '84 RQ 115287.
cJohn Deere Ibérica. S. A.,.. o.

tare (Madrid).
John Deere, modelo f238 DCE 01.
CE 4239 O 113926.
Gas-oil. Oensidad. O,MO. Número

de catano, 50.


